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RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Ramón Jarabo, de Madrid. 

Vista la documentación presentada por don Ramón Ja.ra.bo 
Orte, como propietario de ¡a fábrica de lejías situada en Madrid, 
solicitando autorización para utilizar en el envasado de la lejía 
cOrte», que dicha Empresa fabrica, el prototipo de envase que 
se describe en la citada documentación, y considerando que el 
citado prototipo está diseñado de acuerdo con los reqUisitos es
tablecidos en la Oroen de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la a.u.torización conce
d1da en dicha Orden Ministerial. ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa. «Ramón Jara.bo Orte», de 
Madrid, para utilizar en el envasado de la lejía «Or'te», fabri
cada por la mism'a, envases según el prototipo descrito en la do
cumentación presentada ante' este Centro directivo y que re
une las sigui~ntes características: 

Envase en polietileno, no recuperable, baja densidad, color 
blanco, forma botellín, de 250 c. c. de capacidad, 63 milímetros de 
diámetro por 118 milímetros de altura total, con un espesor mí
nimo de pared y fondos. Su cierre consiste en una soldadura. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo 
comerciaJ a.probado, están impresos en color bla.nco. Es,te envase 
se destinará a conteneI' lejías diluí das de 80 gramos de cloro. 
activo por litro. 

Queda ente'ndido que cualquier modifica.ción a las especifica.
ciones arriba mencionadas deberá ser ob.ieto de nueva auto· 
rización. 

Dicho envase deberá reunir,a 'todos los efectos, las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 2'5 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al cltado prototipo el número 117 del 
ltegistro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 9 de septiembre de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. . 

RESOLUCION de la Jefatura de Minas !:le Oviedo 
por: la que se hace pÚblico haber sido señaladas 
fechas 'j.'ara el levantamiento de las actas previas 
ala ocupación de fincas afectadas :por la «Empresa 
Nacional Siderúrgica. S. A.» (ENSIDESA). 

Con fecha. 8 de septiembre de 1967, el excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia me comunica lo siguiente: 

Declarada, por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 
4 de julio de 1967. la urgencia. de la ocupación de las fin
cas afectadas por la «Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.» 
(ENSIDESA). he acordado que el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación, correspondiente a la tercera fase, sea 
en las siguientes fechaos para c9ida una de las fincas que se 
relacionan a continuación. todas ellas situadas en el término 
municipal de Carreño-Candás 

El levantamiento del acta previa tendrá lugar !lo las diez 
horas de cada uno de los días señalados. pudiendo las partes 
hacer acompañar por Peritos y Nota,rio, a su costa. 

Los interesados podrán formular , ante la Jefatura de Minas 
de Oviedo, y hasta el momento del levantamiento del acta 
previa a, la ocupación, las alegaCiones que estimen necesarias 
sobre los datos contenidos en el presente anuncio. a efectos 
de las procedentes rectificaciones. 

Dia 29 de septiembre de 1967.-Fincas números: 102, 103, 270, 
271, 272 Y 274. Propietarios. respectivamente: Don Rafael del 
Roble, don Evaristo León Alvarez, doña Maria CUervo Busto 
(270 y 272), herederos de doña María Díaz González y don Be
larmino García Prendes. Lleva-dores·: Don Manuel Busto Cuer
vo (270 ) y don José Manuel Belarmino Gabanes González (272). 

]J ia 13 de octubre de 1967.-Finca-s números : 276, 278, 279, 
280 Y 281. Propietarios, respectivamente : Don Jemlro Prendes 
Carrió, don Máximo Cuervo González (277 y 279), don Belar
mino García Prendes (278 y 280) Y don Arturo Muñlz Gutié
rrez. Llevadora ' Doña Virginia Muñiz. 

Día 19 de octubre de 1967.- Fincas números: 282, 283, 284, 
285. 286 Y 287. Propietarios, respectivamente : Don Ra.món Fer
nández González. d.1 Celedonio Fernández González, don M&
nuel García González. herederos de don Manuel Busto Busto, 
herederos de don Angel Busto García y doña Mercedes Fer
nández González. Llevadora: Doña Virginia Muñiz. 

Dia 26 de octubre de 1967.-Fincas números: 288. 296, 298, 299 
Y 300. Propietarios, respectivaménte : Don Arturo Mufiiz Gutié-

rrez (288 Y 300), don José García. Martínez, herederos de don 
Manuel Busto Busto y doña Gloria García Alvarez. Llevadora: 
Don José Mufiiz Rodríguez. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 

Oviedo, 9 de septiembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-7.146-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Ciudad Real por la que se declara de utilidad pü
blica la línea eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación por «Electra 
Centro España. S. A.», domiciliada en Madrid, paseo Infanta 
Isabel, número 17, solicitando la declaración de utilidad pú
blica a efectos de servidumbre de paso a favor de la linea 
de transporte de energía eléctrica, cuya.s características son: 

Una deriva.ción eléctrica a 30 KV .. de 300 metros de lon
gitud, en: el apoyo número 4 de la línea Almuradiel-Santa Cruz 
de Mudela, y un centro de transformación de 400 KV A., a 
30/15 KV., a empla.zar en Almuradiel. . 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y su Reglamento de 
20 de octubre, y cumplidos los trámites señalados en el mismo. 
ha resuelto ~ 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instala.ciól1 
eléctrica mencionada a efectos de imposición de servidumbre 
de paso. 

Ciudad Real, 11 de septiembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, 
Alberto Gallardo Gallegos.-3.017-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lérida por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta. Delegación de Industria 
i\ instancia de la {(Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riba-
gorn.na», domiciliada en Barcelona, paseo de Gracia, núme-
ro 1312, ' en solicitud de que se declare la utilidad pública de 
ia instalación eléctrica autorizada. por esta DelegaCión de Ind'llS
tna en esta fecha y cuyas características principales son: 

Origen de la línea: Apoyo 10 de la linea Lérida.-Juneda, 
,.camo primero. 

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Lérid·a. 
. Final de la línea: Apoyo 34 de la línea derivación a estación 
transformadora 1.192. 

Tensión: 25.000 V. 
Longitud: 753 metros. 
Apoyos: Postes de madera. 
Referencia: D-1.2'5·1. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley 10/ 1966, de 18 de marzo, y RegJamento para su 
ejecución de 20 de octubre de 1966. ha resuelto: 

Declarar la utilidad pÚblica de la InStalación eléct rica men
ciona<la a los efectos de la necesida.d de ocupación de los bienes 
o a.dquisicíón de los derechos afectados, así como de la impo
sición de servidumbre de paso de energía. eléctrica. 

Condición especiaJ.-Esta autoriza.ción no presupone la de 
la línea Lérida--Juneda. 

Lérida 16 de agosto de 1967.-El Ingeniero Jefe. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lérida por la que se declara de utilidad pt2blica 
la instalación eléctrica que se cita 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de la «Empresa NaCional Hidroeléctrica del Ribagor
zana», domiciliada en Barcelona, pase<J de Gracia, número 132. 
en solicitud de que se declare la utilidad pública de la instalación 
eléctrica autorizada por esta DelegaCión de Industr~ en esta 
f·echa y cuyas características principales son: 

Origen de la línea : Apoyo número 1 de la línea a E. T . 1001. 
Terrenos que atraviesa : Término municipal de Lérida , 
Final de la línea: E. T . 1.l58-«Cuatre Pilans XV~». 
Tensión: 25.000 V. 
Longitud: 29 metros. 
Apoyos: Postes de madera. 
Referencia: D-1.328. 

Esta Delegación de Industria, en :¡mpliIniento de lo lis
puesto en la Ley 10/1966. de 18 de n:arzo, y Reglamento para 
su ejecución de 20 de octubre de 1966, ha resuelto; 
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Declarar la utilidad pública de la instalación eléctrica men
cionada. El. los efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o adquisición de los derechos afectados, así como de la impo
sición de servidumbre de paso de energía eléctrica. 

Létida, 22 de agosto de 196'7.-El Ingeniero Jefe.-6.9'82-C 

RESOLUCION d e la Delegación de Industria de 
Lérida por la que se declara de utilidad pÚblica 
la instalación eléctrica que se cita 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana», domiciliada en Barcelona . paseo de Gracia, número 132, 
en solicitud de que se declare la utilidad pública de la instalación 
eléctrica autorizada por esta Delega ción de Industria en esta 
fecha y cuyas características principales son : 

Origen de la linea: Apoyo 180 de la linea Lérida-Vallmaña 
<tramo primero). 

Terrenos que a traviesa : Término municipal de Alcarrás. ' 
Final de .la linea: Apoyo 360 de la línea Lérida-Vallmaña 

:<tramo, segundo). 
Tensión: 25.000 V. 
Longitud : 7.799 metros. 
Apoyos : Postes de madera y castilletes metálicos. 
Referencia: 0.1.329, 
Esta Delegación de Industria , en cmnplimiento de lo dis

puesto en la Ley 10/ 1966. de 18 de marzo, y Reglamento para, 
su ejecución de 20 de octubre de 1966. ha resuelto : 

Declarar la utilidad pÚblica de la instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o adquiSición de los derechos afectados, así como de la impo
sición de servidumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida" 24 de agosto de 19'67.-EI Ing'eniero Joefe.-6.983-C 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lérida por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléct rica que se cita 

ViSto el expediente incoado en esta Delegación de Industna 
a instancia de la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana», domiciliada en Barcelona. paseo de Gracia, número 132, 
en solicitud de que se declare la utilidad pública de la instalación 
eléctrica autorizada por esta Delegación de Industria en esta 
fecha y cuyas características principales son : 

Origen de la linea : Apoyo 20 de la línea a E. T . 1.09,7. 
Terrenos que atraviesa : Término municipal de Lérida. 
Final de la linea: E. T . 1.135 «Vina tesa 1». 
Tensión : 25.000 V. 
Longitud: 1,886 kilómetros. 
Apoyos: Postes de madera y castilletes metálicos. 
SituaciÓll E. T.: E. T. 1.135 «Vinatesa 1». 
Potencia. y tensión: E. T. 20 KVA. a 25.000/ 220-127 V. 
Referencia : D-1.327. 
Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis

puesto en la Ley 10/ 1966. de 18 de marzo, y Reglamento para 
su ejecución de 20 de octubre de 1966. ha resuelto : 

Declarar la utilidad pública de la lnstaJación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o adquisición de los del echos afectados, así como de la. impo
sición de serVIdumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida, 24 de a-gosto de 1967.-EI Ing,eniero Jefe.-6.984-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lérida por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente tncoado en esta Delegación de Ihdustria 
a instancia de «Hidroléctrica de Cataluña, S. A.», domiciliada 
en Barcelona, Archs, lO, en solicitud de que se declare la uti
lidad pública de la instalación eléctrica autorizada por esta 
Delegación de Industria en esta fecha y cuyas características 
principales son : 

Origen de la línea: Central «Hidráulica Esterri-Unarre»» . 
Terrenos que atraviesa: Término municipal de Esterri de Aneu 

y Serpe. 
Final de la línea : «Presa Borén». 
Línea de señales. 
Longitud: 4.560 metros 
Apoyos: Cable au toportante Saenger. 
Referencia: B.-1.323. 
Esta Delegación de industria, en cumplimiento de lo dis

puesto en la Ley ll) de 1966, de 18 de marzo, y Reglamento para 
su ejecución, de :ro de octubre de 1966, ha resuelto: 

Declarar la utilidad pública de la instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o adquisición de los derechos afectados, así como de la imposi
ción de servidumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida, 24 de agosto de 1967.-El Ingeniero Jefe.-6.960-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lérida por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. " 

Visto el expediente mcoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Hidroléctrica de Cataluña, S. A.», domiciliada 
en Barcelona, Archs, lO, en solicitud de que se declare la uti
lidad pública de la instalación eléctrica autorizada por esta 
Delegación de Industria en esta fecha y cuyas características 
principales son: 

Origen de la linea: Pórtlco seccionador de la central «Hidráu
lica Esterri-Unarre». 

Terrenos que a traviesa: Término municipal de Esterri de 
Aneu. 

Final de la linea: E. 1 «Claró». 
Tensión: 2'5.000 V. 
Longitud : 315 metros. 
Apoyos: Hormigón pretensado. 
Situación: E. T; «Claró». 
Potencia y tensión : E. T. de 30 kV A., a 25.000/ 380-220 V. 
Referencia: B.-1.332 
Esta Delegación de .indústria, en cumplimiento de lo dis

puesto en la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, y Reglamento para 
su ejecución, de 20 de oct'lbre de 1966, ha resuelto: 

Declarar la utilidad púo'lca de la instalación eléctrica men
cionada a. los efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o adquisición de los derechos afectados, así como de la imposi
ción de servidumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida, 24 de agosto de 1967.-El Ingeniero Jefe.-6.961-C. 

·RESOLUCION de 1.1, Delegación de Industria de 
¡Jugo por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente mcuado en esta Dele~ación de Industria 
a instancia de «EIectra Lügroño, S. A.», con domicilio en Lo
groño, calle Duquesa de a Victoria, número 5, solicitando auto
rización para instalar una línea de transportes de energía eléc
trica y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capitulo III del Decreto 2&17/ 1966 sobre Instalaciones Eléc
tricas para su Autorización. y en el capítulo III del Decreto 
2619/ 1966 sobre ExpropiaCIón Forzosa y Sanciones en Materia 
de Instalaciones Eléctricas 

Esta :Delegación de Industria ha resuelto: 
Autorizar a «Electra de Logroño, S. A.», el establecimiento 

de una línea de transporte de energía eléctrica a 13,2 KV., for
mada por tres conductores de cable de aluminio-acero de 46,25 
milímetros cuadrados de sección, sobre apoyos de hormigón y con 
una longitud de 99 metro,; con arranque en el número 28 de 
la línea E. T .. D. Varea-La Guindalera- y final 'en el centro 
de transformación de «Logrocolor, S. A.», en Logroño. 

Declarar en concreto ] r utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza., a los efectos señalados en ' la Ley 10/ 
1966 sobre Expropiación Forzosa y Sanc~ones en Materia de Ins- , 
talaciones Eléctricas, y 811 Reglamento de aplicación, de ' 20 de 
octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en ' el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966 

Logroño, 7 de septiembre de 1967.-EI Ingeniero Jefe.-2.969-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Santa Cruz de Tenerife por la que se declara de 
utilidad pública la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente mcoado en esta Delegación de Industria, 
promovido por «Unión Eléctrica de Canarias, S. A.», domici
liada en esta capita l, plaza de Julio Cervera, y en soli<!ltud 
de ser declaradas ele ut1lidad pública las instalaciones eléctricas 
autorizadas por esta Delegación el '1 de diciembre de 1966, apa
reciendo dicha autorización en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de 2 de enero de 1967 para las siguientes instalaciones: 

Subestación de transformación aneJa a la central produc
tora de energía situada en La Corujera de Santa Ursula, 
instalándose . barras de 66 y 22 KV. En el circuito de 66 KV. lle
gan dos líneas desde la subestación de Geneto y saldrá otra 
para la subestación de Icod. De las barras de 22 KV. salen cua
tro líneas, c:ios al Puerto de la Cruz, una. a lcod y otra a Taco-
ron te. . 


